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I. CONSIDERACIONES AL MANUAL DEL USUARIO

1. Objetivo
El objetivo del presente documento es proveer a los Usuarios del Sistema Régimen de Regularización de Deudas de Autónomos y Monotributo – Consulta de Pagos de Autónomos y Monotributo, una herramienta descriptiva de su funcionalidad y operatoria, con el objeto de facilitar la interacción con el mismo. 

Este documento podrá ser modificado por la AFIP, ante eventuales cambios en los futuros desarrollos, para beneficio de los destinatarios del mismo.

2. Alcance

El presente manual comprende las pautas generales del sistema y la descripción de su proceso operativo.

Este documento se complementa con los restantes Manuales del Usuario del Sistema Trámites con Clave Fiscal.

Si desea efectuar consultas a la Mesa de Ayuda de la AFIP, puede dirigirse a:
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II. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA REGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE AUTONOMOS Y MONOTRIBUTO –CONSULTA DE PAGOS 
1. Objetivo del Sistema

El objetivo del Sistema Régimen de Regularización de Deudas de Autónomos y Monotributo – Consulta de Pagos es brindar, a los Contribuyentes/Responsables ante la AFIP, una herramienta ágil y segura que le permita consultar los pagos registrados dentro de los regímenes de Autónomos o Monotributo, correspondiendo:

· Autónomos: desde el mes de Julio de 1994 (vigencia de la Ley 24.241 - Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones) hasta el mes de Enero de2004 inclusive. 

· Monotributo: desde el mes de Noviembre de 1998 (vigencia del régimen de Monotributo -Ley 24.977 y su modificación-) hasta el mes de Diciembre de 2003 inclusive. 

El Usuario podrá acceder al Sistema en forma directa, desde la página Web de la AFIP, así como también a través de otros sitios Web habilitados, de acuerdo con la RG AFIP 1491.

La aplicación estará disponible las 24 horas de los 365 días del año.

2. Acceso al Sistema 

El Usuario accederá al Sistema Régimen de Regularización de Deudas de Autónomos y Monotributo – Consulta de Pagos desde:

· Sitio Web de la A.F.I.P.

· Sitio Web de otra entidad certificante o de un Gestor Tributario

2.1. Acceso desde el Sitio Web de la AFIP

Para acceder al Sistema, el Usuario deberá ingresar a la página de Internet de la AFIP. Para ello deberá registrar en su navegador (browser), la siguiente ruta identificatoria: www.afip.gov.ar
El Sistema desplegará la ventana de inicio de la página de internet de la AFIP:
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Esta ventana presenta, en la sección “Novedades”, el acceso denominado AFIP LE DA UNA MANO –AUTONOMOS Y MONOTRIBUTISTAS, desde el cual podrá ingresar al Módulo Régimen de Regularización de Deudas de Autónomos y Monotributo.

El Sistema desplegará la ventana en la cual el Usuario encontrará información útil a consultar relacionada con este módulo.

Una vez que haya ingresado a la ventana a través de la cual comenzará a interactuar con el Sistema, visualizará dos botones, que le permitirán ingresar a distintas instancias según cuente o no con Clave Fiscal habilitada.

Si no tiene Clave Fiscal, deberá completar los datos solicitados en sucesivas ventanas hasta obtener la misma. (La funcionalidad de dicho procedimiento se encuentra descripto en el Manual Generación de Clave Fiscal y Modificación de Perfil de Usuario).

Si en cambio cuenta con Clave Fiscal, el Sistema le solicitará la registración del CUIT/CUIL/CDI y la clave de ingreso, a través de la siguiente ventana:
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Cuando el Sistema valida los datos registrados en la ventana anterior, desplegará la siguiente pantalla:
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A partir de la misma el contribuyente podrá comenzar a operar con el sistema, ya que contará con las opciones:

· Modificación de su perfil 

· Régimen de Regularización de Deudas de Autónomos y Monotributo, permitiéndole la misma obtener un detalle de los pagos registrados en la A.F.I.P.

· Salir
Si el Usuario se encontrara registrado en otros servicios, se visualizarán además, los correspondientes botones de acceso a los mismos.

2.2. Acceso desde el Sitio Web de otra entidad certificante o del Gestor Tributario

El Ingreso al Sistema desde el Sitio WEB de otra entidad certificante o del Gestor Tributario no es informado a través del presente documento, debiendo el Usuario consultar por la modalidad de acceso al Sistema a dicha entidad o Gestor.

III. OPERATIVIDAD DEL SISTEMA 

1. Consideraciones Generales

1.1. Icono de Ayuda

Cada una de las ventanas presenta, en el margen superior derecho, el icono correspondiente a la ayuda en línea del Sistema. Cliqueando sobre el mismo, el Sistema desplegará una pantalla conteniendo información que le permitirá operar la ventana en la que se encuentra posicionado y/o consultar otros temas en general.

1.2. Tiempo máximo de inactividad en el sistema

La aplicación cuenta con un tiempo máximo de inactividad de 20 minutos. Si el Usuario supera dicho tiempo sin registrar actividad alguna en determinada ventana, caducará, debiendo ingresar nuevamente al sistema y recomenzar la operatoria. 

2. Consulta de Pagos de Autónomos y Monotributo – Ingreso al Módulo

Al registrarse el Usuario en el sistema, y luego de validar este último los datos ingresados (indistintamente del sitio web a través del cual hubiere ingresado), visualizará la ventana con las distintas opciones para las cuales se encuentre habilitado el contribuyente.

Seleccionando la opción Régimen de Regularización de Deudas de Autónomos y Monotributo, el Sistema desplegará la ventana de inicio del Módulo, denominada Consulta de Pagos de Autónomos y Monotributo:
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Para comenzar a utilizar el Sistema, el Usuario deberá seleccionar, a través de las listas desplegables que presenta esta ventana, el número de C.U.I.T. a consultar y la opción de pago en la cual se encuentre inscripto (Monotributo ó Autónomo).

Llevada a cabo la operación del párrafo anterior, el Usuario deberá presionar el botón ACEPTAR.

Al seleccionar este botón, el Sistema ingresará a la ventana que le mostrará los pagos de Autónomos y/o Monotributo (componente impositivo y previsional) que se registran en las bases de datos de esta Administración Federal.

3. Consulta de Pagos de Autónomos y Monotributo – Detalle de Pagos

Esta ventana le mostrará al Usuario, un detalle de los pagos de Autónomos y/o Monotributo (componente impositivo y previsional) que se encuentran registrados en las bases de datos de la A.F.I.P.
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Periodo  Fecha de depésito Importe Pagado Concepto(?)

1998/11 - 2002/06 Sin Pagos
2002/07 15/07/2002 55,00 mensualidact
2002/07 15/07/2002 33,00 mensualidac
2002/08 15/07/2002 55,00 mensualiact
2002/08 15/07/2002 33,00 mensualidac
2002/03 07/08/2002 33,00 mensualidact
2002/03 07/08/2002 55,00 mensualidac
2002/10 19/09/2002 33,00 mensualidact
2002/10 19/09/2002 55,00 mensualidac
2002111 18/10/2002 33,00 mensualidact
2002111 18/10/2002 55,00 mensualidac
2002112 18/11/2002 55,00 mensualidac
2002712 18/11/2002 055 ofros
2002112 18/11/2002 088 otos
2002112 18/11/2002 33,00 mensualidad

2003/01 - 2003/12 Sin Pagos

(%) Mensualidad: corresponde al monto de la Declaracién Jurada
Ofros: incluye pagos en concepto de intereses resarcitorios, puritorios, etz





El Usuario visualizará en este detalle los siguientes datos:

· Períodos: observará en esta columna el año y mes del vencimiento de la obligación.

Las fechas de pago registradas en la base de datos del sistema y a partir de las cuales se comenzará a ver la consulta son: 

· Para Autónomos: desde el mes de Julio de 1994 (vigencia de la Ley 24.241 - Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones) hasta el mes de Enero de 2004 inclusive. 

· Para Monotributo: desde el mes de Noviembre de 1998 (vigencia del régimen de Monotributo -Ley 24.977 y su modificación-) hasta el mes de Diciembre de 2003 inclusive.

· Fecha de Depósito: el sistema consignará el día, mes y año que se hizo efectivo el pago.

En caso de existir un lapso en el que no se registren pagos, el sistema le indicará desde y hasta qué período fiscal se encuentra en tal situación.

· Importe Pagado: visualizará el importe abonado por el Contribuyente, (dividido el mismo según su componente impositivo y previsional).
· Concepto: encontrará en esta columna dos tipos de conceptos:

· Mensualidad, cuando corresponda al pago de una obligación mensual.

· Otros, tratándose del pago de intereses resarcitorios, punitorios, etc.

Nota: No encontrará en esta consulta : 

· los períodos cancelados a través de un plan de facilidades de pago o moratoria.

· los pagos anteriores a la fecha mencionada precedentemente para al caso de trabajadores autónomos. 

· los pagos por los cuales se hayan solicitado reimputaciones.
El Usuario podrá llevar a cabo cuatro acciones respecto del detalle obtenido:

1. Ver el detalle de los pagos (consulta) que se encuentran en esta ventana mediante un archivo de texto. Para visualizarlo el Usuario deberá presionar el botón Ver la consulta en formato texto.

2. Guardar la consulta. Para llevar a cabo esta operación el Usuario deberá presionar el botón Guardar la consulta en formato texto. Para una mejor identificación, se recomienda crear un directorio / carpeta para guardar los archivos generados a través de esta opción.

Estos archivos podrán ser utilizados para estimar la deuda, ya que el sistema le pedirá su importación. 

3. Realizar el cálculo estimativo de la deuda. Ingresará a esta opción presionando el botón Estimar su deuda.

Nota: Para llevar a cabo este procedimiento el sistema le solicitará que importe el archivo de texto, generado según lo expuesto en el punto 2. 

4. Imprimir el detalle desde la barra de tareas del Navegador (Browser), seleccionando la opción Archivo / Imprimir.










�











Régimen de Transferencia Electrónica de Datos





Trámites con Clave Fiscal














RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS DE AUTÓNOMOS Y MONOTRIBUTO








Manual del Usuario





Versión 1.0
































SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TELECOMUNICACIONES




















Lunes a Viernes de 8,00 a 19,00 HS.








mayuda@afip.gov.ar















































Correo Electrónico





Único número Telefónico, para todo el país 


Tarifa de llamada local





0810-www- afip


0810-9 9 9 -2347  -Opción 2





Teléfono Mesa de Ayuda











[image: image8.bmp][image: image9.png]


